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/ Núm. 73.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodriguez à 8 rs. 
al mes, llevado à casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos»

Los anuncios se dirigirán & la rea 

dacciou francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOllTIF ©BICIálBB 7Á]L3Lá©©ILlI®,
del Jlíartes 20 de Junio de 1837.

O >1 e< c^

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto declarando en estado de redención todas las 
cargas ó. rentas exigidas con título de foro, enfiteusis ó de 

arrendamiento.

Gobierno politico de la Provincia de Palla- 
doUd. = Por el Ministerio de JJacienda se ha cir
culado el Real decreto que sigue.

Doña Isabel ii por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía española, Reina 
de las Españas, y durante su menor edad la 
Reina viuda Doña María Cristina de Borbon, 
su augusta Madre, como Gobernadora del Rei
no, á todos los que las presentes vieren y en
tendieren , sabed: que las Górtes han decretado 
lo siguiente:

Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución, han decretado:

Art. i.® Se declaran en estado de redención, 
con arreglo á lo dispuestp en el Real decreto 
de 5 de Marzo de i836 y demás determinacio
nes y aclaraciones posteriores, todas las cargas 
ó rentas exigidas con título de foro, enfiteusis 
ó de arrendamiento, cuya fecha sea anterior al 
año de i8oo, que se pagaban por posesiones, 
caseríos, tierras, cotos ó lugares pertenecientes 
á las comunidades y monasterios extinguidos de 
ambos sexos.

Art. a.® Los llevadores de estas posesiones 
tendrán derecho y serán invitados para la re
dención por medio de los Boletines oficiales, 
que se circularán con profusion por todas las 
jurisdicciones, pueblos y distritos; y si á los 
«eis meses, contados desde la fecha de esta in
vitación, no se presentasen á manifestar que 
están prontos á verificar la redención, se subas
tarán los capitales y sus rentas en la forma que 
está prevenida, adjudicándose al mejor postor.

Art. 3^° El pago del capital que se fije para 
la redención se verificará en el término de cua
tro años, ó sea por cuartas partes al fin de cada 

uno, en títulos del 4 d ñ por 100, ó su equi
valente en metálico, con arreglo á los precios 
que dicho papel tenga en la bolsa de Madrid el 
dia en que debia verificarse el pago.

Art. q..® Lo dispuesto en los artículos ante
riores se entenderá siempre que los arrenda
mientos de largo tiempo sobre que versan, y 
de los cuales debe haber una razón exacta en las 
oficinas del crédito público, no excedan d® 
1100 reales anuales.

Art. 5.® El Gobierno dispondrá y circulará 
una instrucción sobre las bases de este decreto 
y demas disposiciones á que se refiere para su 
mas pronta y clara ejecución, de modo que ni 
los particulares interesados ni la nación sufran 
de sus resultas perjuicios de ninguna especie.

Art. 6.® No serán extensivos los beneficios 
del presente decreto á los individuos que, es
tando en la facción, no se presenten á las au
toridades legítimas en el término de quince 
dias, contados desde la publicación en los 
Boletines oficiales. Palacio de las Cortes a8 de 
Mayo de 1887. rrMartin de los Heros, Presi
dente. zzFrancisco Ferro Montaos, Diputado Se
cretario. zz:Mauricio Cárlos de Onís, Diputado 
Secretario.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autori
dades asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente 
decreto en todas sus partes. Tendréislo enten
dido para su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima , publique y circule, zrz YO LA REINA 
GOBERNADORA. zz:En Palacio á 3i de Mayo 
de 1837. zz:A Don Juan Albarez y Mendizabal.

Jo que comunico á P. para su conocimiento. 
J)ios guarde á P. muchos afios. Palladolid 10 
de Junio de 1887. zz:P. A. JJ- G- P- J. ^ Luis 
Proyet. zz:Señores Alcalde y Ayuntamiento de...
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Real órden sobre la enagenacîoa de las fiacas de 

Propios.

Gobierno politico de la Provincia de tallado- 
lid. ~ Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península se ha circulado la Real órdén siguiente: 

Por Reales órdenes de 24 de Agosto de, 1034 
y 23 de Marzo de i835 se fijaron lasi reglas 
que debían seguírse en la enagenacíon de pre
dios rústicos y urbanos pertenecientes á los pro
pios de los pueblos, encargando su ejecución á 
los Gobernadores civiles. Mas como por la ley 
de 3 de Febrero de 1823 corresponde á las 
Diputacionss provinciales conceder el permiso 
para las indicadas enagenaciones, S, M. la Reina 
Gobernadora, cada día mas convencido de la 
utilidad de reducir á dominio partictilar las fin
cas comunes, y no menos persuadida de que el 
estado de la guerra civil no puede ser obstácu
lo ai efecto en la mayor parte de las provincias 
de la Monarquía, se ha servido resolver:

i .” Que las Diputaciones provinciales dedi
quen todo su celo al pronto y favorable despa
cho de los expedientes de esta especie.

2 .* Que las Diputaciones, al tiempo de con-: 
ceder su permiso, indiquen de una manera clara 
y terminante las condiciones bajo las cuales de
berá hacerse el remate; observándose despues 
por los Ayuntamientos extrictameite las leyes 
que rigen por punto general en materia de su
bastas.

3 .® Que dos Gefes politicos remitan á este 
Ministerio un estado de las fincas de Propios 
que se hubiesen enagenado hasta el restable
cimiento de la citada ley de 3 de Febrero de 
de 1823, con expresión de la especie de con
tratos, importe del capital, y el precio ó canon 
de la trasmisión.

4 .° Que en lo sucesivo, y á partir del día 
del restablecimiento de la ley de 3 de Febrero 
de 1823, remitan las Diputaciones provinciales 
al Ministerio de mi cargo, por conducto del 
Gefe político, un estado mensual de las fincas 
que se hayan enagenado, en la misma forma 
que se expresa en el artículo anterior. De Real 
órden lo digo á V. S. para su inteligencia, la 
de esa Diputación provincial y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Junio de 1837. ^Pita.

Lo que participo á t. para los mismos 
Jines. Dios guarde á t. muchos años. taUa- 
doUd 10 de Punió de 1837-“-* ^' P^ d^-í 
Luis Proyet. Señores Alcalde y Ayuntamien
to de....

Real órden mandando se xapriman ías Junta» ó Ayunta
mientos generales de Universidades de tierra de S. Pedro 
Manrique, y Caracena establecida en la provincia de Soria.

Gobierno político de la Provincia de tallado- 
lid. zz^Rl Rxcmo. Señor Secretario de Astado y 

dei Despacho de la Gobernación de. la Península 
con fecha 3i de Mayo ültirnd me dice lo si- 
,guient€ :

En 8 de Noviembre último se comunicó por 
este Ministerio al Gefe político de Soria la Real 
órden que sigue: .

„He dado cuenta ó S. M. la Reina Gober-, 
tiadora del expediente instruido á consecuencia 
de las exposiciones hechas por Calixto Fernandez 
y LuisíValero, en representación de la Univer
sidad de la tierra de S. Pedro Manrique, y por 
Jos Alcaldes de los pueblos de la jurisdicción 
de Caracena, en. solicitud de que se suprima la 
Junta encargada del gobierno municipal de aque
lla, y que sus individuos y los del Ayuntamien
to general de ella cesén en el ejercicio de sui 
funciones: entérada S. M., igualmente que de 
otro expediente formado á instancia de D. Juan 
Antonio Pinilla y Francisco Diez, representantes 
de cuatro de los cinco sexmos de que se com-, 
pone la Universidad de la tierra de Soria, soli
citando la cesación de los individuos que actual
mente forman la Junta de Gobierno, y que la' 
elección de esta se verifique con arreglo á la 
Real provision expedida en 28 de Junio de 
1802, quedando sin efecto el reglamento apro
bado en i6 de Junio de 1834^ conforniándose 
S. M. con lo ^que expuso el suprimido Consejo 
Real de España e Indias, teniendo presente que 
restablecida en su vigor la Ley de Cortes de 3 
de Febrero de 1828, corresponde que se formen 
Ayuntamientos en los pueblos que deben ten.er- 
Jos- con arreglo á dicha Ley y á la Constitución 
política de la Monarquía; y considerando por lo 
tanto innecesarias y aun gravosas la existencia, 
130 solo de las citadas Universidades y Ayunta
mientos generales de S. Pedro Manrique , Cara
cena y otros, sino tambien la de la Junta ó Uni
versidad de los ciento cincuenta pueblos de la 
tierra, cuyas atribuciones deben hoy confiarse á 
los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales; 
ce ha servido S. M. resolver:

i .° Que se supriman las Juntas ó Ayunta
mientos generales de Universidades de tierra de 
S. Pedro Manrique, Caracena y cualquiera otra 
de esta clase que se halle establecida en esa Pro- 
vinciai.

a.® Que con arreglo á las órdenes vigentes se 
énagenen sus propios para redimir los censos 
que sobre sí tienen, emplear el resto en beneficio 
de los pueblos, y el repartipaiento entre eiios 
mismos y con igual destino de las existenci?»s de 
sus Pósitos.

8 . Que V. S. cuide de que se ejecute esta 
disposición , y tambien de que para la formación 
de los nuevos Ayuntamientos en los pueblos en 
que deba haberíos según la Ley vigente, se pro
ceda con acuerdo de la Diputación Provincial y 
con sujeción á la misma Ley.

4 *’* Que igualmente se suprima la Junta de
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la Universidad général de l©s ciento cincuenta 
pueblos de la tierra, recogiéndose sus papeles y 
docutneutos en el archivo de esa Gefatura po
lítica. Y finalmente, que V. S., oyendo á la Di
putación provincial, informe si entre las atri
buciones que tenia la citada Junta, hay alguna 
cuyo desempeño no pueda completamenta caber 
en;el de las ordinarias funciones, que á los 
Ayuntamientos en sus localidades, y á lás Di
putaciones Provinciales en sus casos, están de
signadas en la Constitución política de la Monar-, 
quia y demas leyes vigentes.”

Y habiéndose servido S. M. mandar que di
cha resolución sirva de regla general para los ca
sos de igual naturaleza, lo digo á V. S. de su Real 
órden para los efectos consiguientes.

Lo que traslado á P'. con el propio objeto. 
Dios guarde d 7. muchos años. Valladolid iode 
fumo de íZ3'^-:::^P‘ Â. D. G. P. L., Luis Pro- 
yet. z=zSeñores Alcalde y Ayuntamiento de...

Kcal decreto prohibiendo la impresión y reimpresión de la 
Constitución de 1837.

Gobierno politico de la Provincia de Vallado^^ 
lid. — Por el dlíinisterio de la Gobernación de la 
Península se ha circulado el Peal decreto si
guiente :

S, M. la RÉtNA Gobernadora con fecha de boy 
le ha servido dirigirme el Real decreto siguiente:

A fin de qucel texto de la Constitución de la 
monarquía española decretada y sancionada por 
lás Górtes generales de mil ochocientos treinta y 
siete circule sin la menor alteración, siendo esta 
obra una propiedad del Estado , y conforme á 
lo que en igual caso y por identidad de moti
vos decretaron las Górtes generales y extraor- 
<linarias en 29 de Abril de 1812, oído mi con
sejo de Ministros, he venido en decretar, á nom- 
lire de mi excelsa Hija la Reina Doña Isabel lí, 
lo siguiente: Ningún particular, corporación ó 
sociedad, tanto.en la Península como en las Pro
vincias de Ultramar, podrá imprimir ni reimpri- 
íbir la precitada Constitución sin previa licencia 
’le) Gobierno. Tendréislo entendido, y dispon- 
’Ireis lo necesario para su cumplimiento. Madrid 
35 de Junio de 1837. = Está rubricado de la 
ileal mano, zz A D. Pio Pita Pizarro.

Y para que llegue á conocimiento doitodos 
^ará V. S. inmediatamente al preinserto Real 
flecreto la mayor publicidad por medio del Bo
letín oficial de esa p'rovincia y demas periódi- 
'^os, cuidando V. S. de su mas exacto y puntual 
’Cumplimiento. De Real órden^ lo digo á V. S. 
para los expresados fines. Dios guarde á V. S. 
Anchos años. Madrid 15 de Junio de 1837.±5 
^m Pita.

Lo que traslado á V. coñ igual objeto. 
^i<^s guarde á V. muchos años. Valladolid 19

Mayo dé 1837. “ José Nuñez de Arenas, z::;: 
^Gnores Alcalde y Ayuntamienta de,.,i

363
Gobierno politico de la Provincia de Vallado- 

lid. ■= Las Justicias de los pueblos procurarán la 
captura de Santos Juan y Chamorro é Isidro Parejo, 
y en caso de ser habidos serán conducidos á mi dis
posición. .

. Señas de Isidro Parejo. Edad 31 anos: Estatura 
alta: Pelo rojo; Barba poblada: Ojos garzos: Color 
bueno; Habla andaluza. Valladolid i9 de Junio de 
1837. =; Arenas.

Diputación de la Provincia de Valladolid.“Las 
Justicias de los pueblos procurarán la captura del 
soldado, desertor, cuyo nombre y señas se expresan 
á continuación, remitiéndolo al depósito de quintos 
de esta Capital á disposición del Excmo. Señor Ca
pitan General.

Domingo Alvarez, natural de Teijo, en Galicia, 
edad 30 años, jornalero, pelo y cejas negro, ojos 
castaños, nariz afilad'a,-color moreno, barba pobla
da. Valladolid Í6 de Junio de 1837.“El Presiden
te interino, Francisco Serrano. cz: P. A, D. L. D.^ 
José Marla Cano, Secretario.

Capitanía General de Castilla la Vieja.

El Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra dice ai Excmo, Señor Capi
tán General de este distrito en fecha de ayer lo 
que sigue:

Excmo. Señor. “S. M. la Reina Gobernadora 
me encarga remita á V. E. los adjuntos ejemplares 
de la Gaceta extraordinariaj debiendo añadir que 
el enemigo tuvo que abandonan todos sus heridos^ 
se le hicieron 300 prisionerosj se pasaron 600 hom
bres y asciende su pérdida á 2000, el bagage, mul
titud de armamento, caballos y otros efectos. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y satisfacción.

Gaceta extraordinaria de Madrid del Viernes i6 de 
Junio de 1837.

Capitanía general del Ejército y principado de 
Cataluña. = Excmo. Señor ; El Pretendiente, persea 
guide por estas valientes tropas, según tuve el ho
nor.de decir á V. E. en mi comunicación de ayer, 
ha tratado de probar fortuna en los Campos de 
Gráj que ha dejado sembrados de cadáveres , armas, 
caballos, prisioneros y efectos, abandonando sus 
posiciones en una completa derrota , porque terminó 
la acción á las siete de la tarde , habiendo princi
piado'á las nueve de la mañana.

Esta brillante é importante victoria no ha de
jado de sernos costosa por la perdida de muchos va
lientes que han sacrificado sus vidas en defensa de 
la sagrada causa de nuestra augusta Reina ,. á cu
yos Reales pies espero merecer de V. E. se sirva 
poner los laúreles que sus valientes soldados han 
cogido en esta memorable jornada, ínterin puedo 
proponer á sú Real clemencia los premios á que se 
han hecho àêreedores, y dar á V. E. los detalles de 
la acción. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuar-' 
tei general de- Guísona 12 de Junio do 1837. í± 
Excmo. Señor; “El Baron de Meer.±:Excmo. Señor 
Ministro de la Guerra.

Lo que de’^órden del referido Excmo. Señor Ca
pitán general se hace saber al público para su sa
tisfacción. Valladolid 17 de Junio de 1837.;:::Ei G. 
D. P. M., Leonardo Bonet.
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Sociedad Médica general de Socorros Mutuos»

Comisión provincial de Valladolid.=E1 dia Í4 
del corriente se celebró Junta general de Sócios 
pertenecientes á las Provincias de Valladolid, Leon 
y Palencia , con el objeto de nombrar esta Comisión 
provincial según se previene en los artículos 6, 10, 
11, 12, 156 y 157 de los estatutos de dicha socie
dad é instrucciones de la Comisión central. Se dió 
principio por una alocución que pronunció el Pre
sidente de la Comisión interina D. Francisco Seve
ro Muñoz, concebida en estos términos;

„ Llegó el dia por fín tan deseado en que nos 
debemos felicitar por cuanto nos reunimos la pri
mera vez para la instalación de la Comisión formal 
de esta Provincia, según ha dispuesto la central en 
fecha 17 de Marzo último y ordenan loe estatutos, 
cumpliendo pues con las citadas disposiciones acordó 
esta Comisión interina convocar á junta general de 
Sócios para que se verifique la elección de Jos siete 
individuos que han de componer la Provincial; 
venturoso dia en el que fue inspirado un pensa
miento tan sublime-, dia en que se aseguró la sub
sistencia de los Profesores que se inutilicen, de las 
viudas y huérfanos y aun de los padres de aquellos 
cuya suerte no les diere medios de subsistencia en 
su ancianidad. ¿ Qué reunion podrá presentarse mas 
fraternal ? ¿Qué objeto mas sagrado y filantrópico? 
Dichosos los que fiemos conseguido ver planteada 
una institución tan útil como honorífica para los 
hijos de Esculapio,, ansiada tanto tiempo, promovida, 
y cuyas bases han sido redactadas bajo diversas 
formas, mas dejando ^siempre un vacío en su segu
ridad y perpetuidad , retardaban mas y mas ver 
cumplidos los deseos que animaban á los afectuosos 
padres de familia, pues que la idea aflictiva de 
que sus cortos bienes fuesen insuficientes para sos
tenerlos en su horfandad , anonadaba y acasocondu- 
cia á una muerte anticipada á los mas sensibles y 
virtuosos ; es indudable que la empresa exigía un 
genio superior, y este apareció entre los deseos; ¿y 
no tendrémos la dicha de ser los primeros en tri
butar gracias cuando los resultados aparecen tan 
positivos? ¿No es merecedor de un aprecio inesti
mable quien presentó el medio de asegurar la per
manencia de esta institución ? Asi Jo juzgo, y espe
ro sea admitido ante tan distinguida reunion, y 
mientras asi se verifica , procedamos á poner en eje
cución nuestro interesante encargo.”

Concluido este exordio, y serenados algún tanto 
los Sócios de la tierna emoción que manifiestamen
te les causó , se dió principio á la votación por el 
orden que marca el art. 156 de los estatutos , y el 
resultado es como sigue;

Director.............. D. Benito Sangrador. 
l^ice-Director.... D. Francisco Severo Muñoz. 
Tesorero............... D. Santos Carballo. 
Contador..... . D. Ramón Oonzalez Moral. 
Secretario........... D. Anselmo Huerta. 
Vocal primero.... D. Nicolas Ruiz.
Idem segundo..... D. Benito Herrera.

Lo que se hace saber á los profesores de las 
ciencias de curar y demas personas que puedan te- 
fer derecho á ser admitidas, las que podrán acu
dir á casa del infrascrito Secretario que vive calle 
de Orates , en la Botica. Valladolid 18 de Junio de 
1837. = Por acuerdo de la Comisión, Anselmo 
Huerta, Secretario.

El Ordenador Gefe superior de la Hacienda militar 
del Ejército de Granada, Jaén, Almería y Málaga, 
con los tres presidios menores de Africa.

Con sujeción al pliego de condiciones, conforme 
á lo prevenido en Real órden de 15 de Junio de 
1832, á lo dispuesto en 26 de Abril de 1833, y á 
lo posteriormente prevenido por el Señor Intenden
te general del Ejército en 30 de Mayo último, debe 
procederse á la subasta de utensilios para las tro
pas del Ejército estantes y transeúntes en esta Pro
vincia, en la de Almería y en la de Jaén pertene
cientes á este Distrito: cuya nueva cchatrata será 
por el término de cuatro años^ que principiarán á 
contarse desde primero de Setiembre próximo hasta 
fin de Agosto de 1841. Y mediante á que según lo 
determinado en otra Real órden de 13 de Mayo de 
1830 referente al ramo de provisiones, ha de tener 
efecto dicha subasta por medio de un solo remate, 
queda señalado para que este se verifique el dia 30 
del corriente á las doce de su mañana en los estra
dos de esta Ordenación, sita en el ex-convento de 
San Francisco de esta Ciudad, en cuya Secretaría 
estará de manifiesto el expresado pliego de condicio
nes con todas las Reales resoluciones relativas á este 
servicio, que tambien existen en poder de los Mi
nistros^ Inspectores de utensilios de esta Capital, 
Almería, Jaén y Málaga: en el concepto de que 
están autorizados para admitir las proposiciones que 
se les presenten, siempre que sean producidas en 
términos de haUarse en esta Ordenación quince dias 
antes del referido remate.

Y á fin de que llegue á noticia de todos á quie
nes pueda interesarse, se fija el presente Edicto en 
los parages acostumbrados de esta Capital, adoptán- 
•dose los demas medios conducentes á darle la publi
cidad que está prevenida. Granada 3 de Junio de 
1837. “El Ordenador, Felipe Fernandez Arias.::: 
Francisco Biagi, Secretario.

DI Ordenador Gefe de Hacienda militar del Ejército 
y reinos de Valencia y Murcia.

Debiendo subastarse el suministro de pan, ceba
da y paja á las tropas y caballos del Ejército es
tantes y transeúntes en este distrito militar, con su
jeción al pliego general de condiciones y demas ór- 
^.^^.^^ ^^^S^'^tes, por término de un año, que prin
cipiará en Í.° de Octubre del corriente, y conclui- 
^^ .^^ ^^ ^^ Setiembre de 1838, he señalado para su 
único remate el dia 12 de Julio inmediato, á las 
doce de su mañana, en los estrados de esta Orde
nación, bajo el referido pliego y órdenes, que es
tarán de manifiesto en la Secretaría de la misma, y 
en poder de los Comisarios de Guerra Inspectores 
de provisiones de esta Plaza, las de Alicante , Cas
tellón , Cartagena y Murcia: advirtiendo que Ds 
proposiciones pueden hacerse, ya sean para todo el 
distrito y reunion de artículos, ya con separación 
de estos o para cualquiera de los puntos de sumi" 
nistro : en el concepto de que los enunciados Minis
tros están autorizados para la admisión de estas pro
posiciones parciales, produciéndolas los licitadores 
con la anticipación correspondiente al dia ^1 remate.

Y para que llegue á noticia de todos he dispuesto 
se fije el presente Edicto en Jos parajes pías públicos 
de esta Capital, y que tenga la circulación y publi
cidad prevenidas por instrucciones. Valencia 3 de 
Junio de 1837.=:P. O, D. S. O, Ef interventor., Ra
fael Cornejo. =zjosé Eugenio O’Ronan , Secretario.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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